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 8E PUBLICA TODOS LOS IVAS MENOS LOS FESTIVOS

8D8CB1PCIÓS PARA LA CAPITAL

Un año    33*50 pesetas.
Seis meses  17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Núweros euetto» 85 «entinto».

' gÜSORIPCIOX PARA TORA DE LA CAPITAL '

Uñarte 36 pesetas
Sois meses. ..........  18*50 >

Tres id............... ..  10 »

| Las leyes obligarán en la Península, Islas i 
I a 1 legislación peninsular, a ios Veinte días de s

So entiende hecha la promulgación el.día ei. 
‘A.u. l.° del Código Civil).—Inmediatamente < 
B > btin dispondrán que se fije un ejemplar en 
al recibo del número siguiente.=Los Sres. Secn 
lid 1, de conservar los números de este Boletín 
bar ón, que deberá verificarte al final de cada a-

yacentes, 'Canarias y territorios de Africa su' dos 
promulgación.
■us tormiE' 1?. inserción do la ’.ay ®n la Goce — 
e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
1 sitio de costumbre, donde permanecerá i .-ista 
arios cuidarán, bajo su más estrecha respor :bi- 
colecctonados ordenadamente nara su encu er-

■).
Pago «dotontado. 

TOWTO8 BB PAGO T AETNCIOf! D3 MTMÍ8 PARTICULAR, A CPtCUBRTA CÍKTIX0S LÍNEA

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso Xill, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
sn importante salud.

(De la Gaceta núm. 285.) 

■w
REAL ORDEN

Núm. 020w

limo Sr.: Por haberse dirigido al
gunas consultas y surgido dudas 
sobre la composición de la Real or
den número 858, de 10 del actual, y 
la circular de la Dirección general 
deSanidad de igual fecha, por no 
haberse aún recibido ninguna docu
mentación y a fin de fijar y aclarar 
los mismos conceptos que en am
bas disposiciones aparecen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

!• Se convoca a oposiciones 
entre Veterinarios titulados o que 
tengan hecha la consignación de 
los derechos del título, para Higie- 
mstas Inspectores Veterinarios de 
'as Estaciones sanitarias, zonas 
chacineras y mataderos industríales 
0 Particulares, en los que se faenen 
más de 5.000 reses anuales, y se 1 
convoca asimismo para las mismas 
P'azas a los que reúnan alguna de 
'as condiciones que señala el ar- 
''culo 3.° de dicha Real orden.

Los comprendidos en dicho 
artícul0 3.° se incorporarán en la 
Posición a los que hayan actuado 
n ésta, haciendo el primero y se- 

8Undo ejercicio, que serán elimina- 
s y E'guren por tanto en la re

lación que, con la calificación sola
mente de aprobado, se expondrá al 
público para, conjuntamente, efec
tuar el tercer ejercicio, que consis
tirá en la inspección, análisis y re
conocimiento de un producto ali
menticio de origen animal.

Para este ejercicio será también 
preciso el sorteo de todos los opo
sitores, a fin de determinare! orden 
en que han de actuar.

La calificación de este ejercicio 
se hará por puntos, confórme a lo 
dispuesto, siendo de rigurosa apli
cación el articulo 10 y 11 del Re
glamento de estas oposiciones (Ga
ceta del 20 de febrero de 1929).

Todos los aprobados en este ejer
cicio quedarán declarados aptos pa
ra todos los servicios que se dicen 
en la convocatoria, haciéndose la 

, elección de las plazas por el orden 
de puntuación que obtuvieran.

i 3.° Queda subsistente todo lo
ordenado sobre este particular en 
cuanto no altere lo que taxativa
mente se dice en esta disposición.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 26 de septiembre de 1930.= 
P. D , Montes Jovellar.=Señor Di
rector general de Sanidad.

(Gaceta 27 septiembre 1930.)

JUNTA CALIFICADORA 
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

PROPUESTA PROVISIONAL DEL CONCURSO 

DEL MES DE JULIO DE 1930
Rectificación de los errores de im

prenta observados al publicarse 
la misma en la Gaceta núm. 266 
de 23 del actual.
Núm. 99. —El segundo apellido 

del propuesto dice del Ci, y debe

ser Ara, figurando con 22-2-19 de
servicio, y debe ser 22-3-19.

102.—Dice Breza, y debe ser 
Baeza.

188.—Dice 4-8-26 de servicio, y 
debe ser 4-9-26.

193.—Dice 6-10-22 de servicio, y 
debe ser 6-0-22.

200.—Dice 3 5 5 de servicio, y 
debe ser 3-6-5.

263.—Dice Costao, y debe ser 
Cestao.

321.—: Dice Peno, y debe ser 
Ferro.

36O.--Dice 3-8-32, y debe ser 
2-8-22.

497. —Dice Pasi, y debe serPa - 
lasi.

498. —Dice preferencia de natu
raleza, vecindad e interinidad, y 
debe ser naturaleza y vecindad.

502. —Dice 1-2-28 de servicio y 
debe ser 1-2-8.

503. —Dice Ibáflez, y debe ser 
Vila.

531.—Dice Cespedero, y debe 
ser Céspede.

536.-Dice Lea, y debe ser Leal.
541.—Dice López, y debe ser 

Lózar.
547.—Dicé 2-5-0 de servicio, y 

debe ser 2-9-0.
556. — Dice 4-13, y debe ser

4-1-8.
583.— Dice 4-5 27 de servicio, y 

debe ser 5-4-27.
625.—Dice vecindad, y debe ser 

naturaleza y vecindad.
791-2.°—Dice preferencia de na

turaleza y vecindad, y debe ser solo 
vecindad.

816.—Dice José Méndez, y debe 
ser José Moirén Méndez.

845 —Dice Martínez Rodríguez, 
y debe ser losé Martínez Rodrí
guez. 

Madrid 25 de septiembre de 1930.

=E1 General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

AGOSTO DE 1930.
Oposiciones a Oficiales terceros 

de la Diputación provincial de 
Alicante.
Transcurrido el plazo prevenido 

en la propuesta provisional publi
cada en la Gaceta del dia 10 del 
actual, se declara ampliada dicha 
propuesta con las clases que se de
tallan a continuación, por haber 
acreditado reúnen las condiciones 
previstas en la convocatoria, que
dando convertida en definitiva para 
todos los efectos.

Capitán de complemento, D. José 
Sanz Miyares."

Cabo licenciado, Federico Gomis 
Ruiz.

Madrid 25 de septiembre de 1930. 
=EI General Presidente accidental, 
Juan VaxeraS.

Oposiciones a plazas de Oficial 
segundo de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cazada de la 
Sierra.
4 ranscurrido el plazo prevenido 

en la propuesta provisional publica
da en la Gaceta del dia 10 del ac
tual, se declara ampliada dicha pro
puesta con la clase que se relaciona 
a continuación, por haber acredita
do reúne las condiciones previstas 
en la convocatoria, quedando con
vertida en definitiva para todos los 
efectos.

Soldado licenciado, Germán Ruiz 
Asunción.

Madrid 25 de septiembre de 1930. 
=E1 General Presidente accidental, 

i Juan Vaxeras.
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Oposiciones para proveer plazas 
de Auxiliares de Oficinas del 
Ministerio de Marina.
Transcurrido el plazo prevenido, 

en la propuesta provisional publica
da en la Gaceta del 10 del mes ac
tual, sin que se haya presentado 
reclamación alguna, se declara fir
me dicha propuesta.

Nota. — Se advierte a las clases 
propuestas que para actuar en las 
oposiciones es preciso ingresen en 
la Sección de Personal del Ministe
rio de Marina, antes de que den co
mienzo los ejercicios, la cantidad de 
30 pesetas, por derechos de exa
men.

Madrid 25 de septiembre de 1930. 
=EI General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

Oposiciones a plazas de Oficial 
segundo del Ayuntamiento de 
Lérida.
Transcurrido el plazo prevenido 

en la propuesta provisional publica

1 da en la Gaceta del día 10 del ac-
' tual, se declara ampliada dicha pro ; 

puesta con las clases que se rela
cionan a continuación, por haber 
acreditado reúnen las condiciones 
previstas en la convocatoria, que
dando convertida en definitiva para . 
todos los efectos.

Suboficial licenciado D. Francisco : 
Ricart Miró.

Sargento licenciado José Riera
\ Castrillo.

Advertencia. — Según comunica ■ 
el Alcalde Presidente del Ayunta- i 
miento de Lérida, los ejercicios de 
oposición darán comienzo a las diez 
de la mañana del dia 21 del mes de 
octubre próximo. !

Madrid 25 de septiembre de 1930. i 
=EI General Presidente accidental,

I Juan Vaxeras.
i i

{Gaceta 27septiembre 1930.) I
 

GOBIERNO CIVIL
En cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 4 de noviembre de 

1929, para la aplicación de la vigente Ley de Caza, en su artículo 16, he 
acordado publicar el número de licencias de caza, uso de armas y demás, 
expedidas por este Gobierno en el mes de septiembre último.

3

5 £>' VRCINDAB

Caza..

A
rm

as.

G
algos 

¡

1 José Urruchi y López de Haro ViHamayor los Montes. 2721 » »
» Fulgencio Llano Campo .... Vd anueva de Mena . 2722 » »
» Ricardo Zorrilla...................... M - lina de Pomar. . . 2723 » »

Angel Arranz Cornejo,.......... S " itelices... ................. 2724 » »
» Francisco Villate Arena.......... Santiago de Tudela.. . . 2725 » »

Clarencio Molinero................ M izuela .. . ................ 2726 » »
» Roque López Gallo .............. Sa ita Coloma .......... 2727 » »
» Francisco Burgos Peribáñez.. La Aguilera................... 2728 » »

Marcial Angulo Angulo.......... Sn'arana........................ 2729 » »
» Emeterio González Llarena • Bu'gos........................ 2730 » »
» Teodomiro Villate Arena . . . Idi-m ........................... 2731 »
)> Ramón Ruiz de Salazar.......... M j mgos........................ 2732
» Andrés Marroquín ...... . Miranda ................ .. .. 2733
x> Ambrosio de la Fuente Cid.. . Fi¡ mtecén.................... 2734 » »
» Lidio Angulo Ruiz .............. Cubo de Bureba ........ 2735 » »
X) A Mariano Losa España Miranda . . . ........... 2736

Casiano Salvador Rupérez... S mta María del Campo 2737 » »
Casto Román de Quevedo .. M ihamud.................... 2738
Estanislao Manzanal Rey... Va tierra. -.................... 2739

» Emilio Diez Martínez............ B i*-rio de Muñó.......... 2740 > »
> Victor Pérez Crespo............ Agés.......... ................ 2741 » »
> Félix Busto Barrios.............. C-rezo de Riotirón... 2742 » »
» Gratiliano Izquierdo Pérez .. H torta de abajo...... 2743 » »
» Lorenzo Izquierdo Pérez. ... Idem ........................... 2744 » »

Tomás G inzález .................. 2745
» Amador Juan Páramo............ R l:-7 )S ............ 2746 »
» José del Camoo ................... B ■ víesca.................. 2747
» Luis Alonso Movilla.............. 11 - m ............................ 2748
> Benito Cuesta y Cuesta'........ Vi l imediana........ . .. . 2749 » »
» Federico Sedaño Peralta........ Val nala....................... 2750 »
» José Arribas Pérez.................. 0 >) xaruepra................ 2751
» Pedro Reyzábal Delgado.... I.l m............................... 2752 »
> Bernardo Gallo Cuadrao. .. S -1 laño ........................ 2753

César Guinea Gómez.......... M ¡atejo de San Miguel 2754 » »
■> Sinforiano Sáez Ruiz.............. Idem.................... .. .. 2755
> Angel Peña López;.................. Quintanilla del Rebollar 2756 » »

Daniel Gómez Fernández... S ¡ icillo........................ 2757 » »
» Julián Irás Ruiz .................. 2758y Jaime Nebreda Moreno.......... L'd Puebla de Aryanzón 2759
» Lesmes Bulante Montoya.... Lozana. ................ 2760
» Eusebio Fernández González. Vald ^acuesta................ 2761 » »

Juan Ruiz Gil.............. ............ 2762
> Joaquín Torres Martínez........ Melgar.......................... 2763
» Leandro de Benito Goriba .. Pradoluengo................. 2764 » »

1

2
»

»
»

»

»
»

»

»

»

»

»

José Bartolomé González... . 
Clemente González de luana. 
Victoriano Cámara  
Pascual Ruiz Ruiz........... 
Basilio del Castillo Fernández 
Manuel Izquierdo Soriano.... 
José Alonso Pablos.................
Cipriano Soto Miravalles.... 
Idelio Pérez San Miguel........
Severino Miguel Martín........
Vicente Zayas Aguilera. .... 
Marceliano Cerreda Domingo 
Esteban Carazo Esteban. . ..

Sandoval de la Reina. . 
Villadiego    . 
Gumiel de Hizán  
Arija  
Burgos  
Idem  
Lerma  
G ¡miel de Hizán  
Cabañas de Virtus  
Idem ...........................
Brazacorta  
Batbadillo del Mercado 
B' nzacorta

Ignacio Aguilera López . .... 
Ignacio Elúa Mendigueen. .. . 
Venancio Martínez Sanz..... 
Francisco Ortega Gil  
Nicasio Pérez  
Faustino Santiago Antigüedad 
Teófilo del Río Ramírez. .... . 
Salvador Corcuera Trepiana . 
Aurelio Mayor Peña  
Constancio del Moral Sainz.. 
Ramón Morán Marte  
Julio Domingo Esteban . 
Macario González Fernández. 
Jacinto García Santos ,, 
Modesto Cilla y Arranz 
Germán Benito Rioja  , 
Mateo Alonso Pérez , 
Felipe Alonso García  
Hilario Miilán Martín .. 
Victor Herrero Arroyo , . 
Gregorio Andrés León ..... 
Ignacio Hierro Fuente ..... 
Celso Castañeda Oviedo.... 
Agripino Fuente Vicario ■ ... . 
Simón Migue! , . 
Aquilino Hornillos Arranz .., 
Patricio García Miguel . .., 
Bienvenido de la Peña Miñón 
Clemente González López. . 
Anastasio Martínez García... 
Aurelio Gómez Huidobro.... 
Jerónimo López Urbina  
Félix Neila................................

Id :m .............................
Les Balbases  
R- villarruz  
Burgos...........................
Ar anda...........................
Burgos -.......................
Viüagonzalo Arenas. . . 
Ampueréa.

 

H millos del Camino.. 
Solas de Bureba..........
Burgos............ ..............
Si l Martín de Rubiales 
Cubillos del Rojo. . .. 
Burgos............ ’.............
Gumiel de Hizán. .. . 
Roí.................................
M. de Valdivielso. . . . 
Contreras......................
Ordejón de arriba........
Id m...............................
B ada............ ■...............
Vmanueva de Puerta. 
Ameyugo. .................
L s Balbases................
C billos del Rojo..........
R i.................................
Z 1 zosa de Riopisuerga 
H ¡tomín....................
V l afuertes-....................
V ¡asandino..................
Cncajares de Bureba 
B badillo de Herreros, 
li m...............................

Daniel Miguel Rodríguez. .. 
Maximiliano Diez Hierro., . . 
Gabriel Sánchez Cantero. . . 
Jacinto García Benito.......
Jesús Sebastián Heras..........
Manuel Sagredo Cano  
Alvaro Ruiz Pascual  
Elias Marina Arraya.............
José Rodríguez Rodríguez .. 
Cirilo Gonzalo de Juan........
Martín Fernández Rodríguez 
Enrique Elvira Elvira. ........

■Agustín Arranz Pintado........
Modesto Ausín Peña  
Indalecio Ausín Peña............
Francisco Linares Brizuela.. 
Bernabé García Aparicio.. .. 
Baltasar Barahona Alonso... 
Pablo Barbero Arroyo..........
Emilio Miilán Cabía  
Máximo Pardo Franco..........
Hipólito Miguel Martínez... 
Aurelio Murga Clemente. . . 
Marcelino Bepito Vélez.......
Vidal Llórente........................

R drena . ..
V asandino. ..... .
T bar  
G ¡ idilia de Villamar.. . 
S i i Adrián de Juarros 
Cueva-Cardiel..............
C üenza.......................
Ga arde.................... ...
Las Quintanilias..........
La Revilla......................
C- mégula.....................
Rabanera del Pinar ....
Fuentecén  
C acedo de Burgos.... 
Id un ............... 
Pa*.icios de la Sierra.. . 
O tejón de abajo..........
M i anda  
Nebreda  
Q intanas Valdelucio- .
V ¡ atoro .......................
Ti rrelara  
Par. corvo ....................
A mda  
R a . . .

Juan Martínez. ................
Victoriano Ruiz Pascual . - . 
Gregorio López Valdivielso. 
Antonio Villarías del Valle.. . 
José Villarías Maestre  
Gregorio Tudanca  
Lorenzo García Núñez .. . . 
Valeriano Martínez.. . ........
Eugenio Ruiz Cuevas .
Saturio Carnicero Orden..., 
Esteban Camicerq Orden..
Valentín Cuesta y Cuesta... 
Leonardo de Diego Val  
Angel Ramírez Juarranz . ... 
Antonio Miguel Ojeda.  
Evaristo Rodríguez Hidalgo 
Clemente Rey Fernández... 
Antonio Palacios Terrazas.. 
Matías Corral Uriarte..........
Teodoro Azpeleta Alvarez.. 
David Castriilo Franco .... 
Domiciano Fernández.

Ri jas..............................
Cigüenza......................
Burgos.........................   ■
Ti espádeme................
Id-m  
S-Jas de Bureba  
St>. Domingo de Silos. 
M)raza  
Aguas Cándidas  
L'a Vid .........................
IT m...............................
Viilamediana  
V¡ latuelda ..............--•■
Turregalindo ............
Bu rgos • . -  
H rbosa  ., . . ■ 
G -te..............................
Idem...............................
Caniego ..........
Burgos .• ..............
Villalonquéjar,  
Arlanzón........................

2765
2766
2767
2768
2769
2770
2771
2772
2773
2774
2775
2776
2777
2778
2779
2780
2781
278'2
2783
2784
2785
2786
2787
2788
2789
2790
2791
2792
2793
2794
2795
2796
2797
2798
2799
2800
2801
2802
2803 i
2804
2805
2806
2807
2808
2809
2810
2811
2812
2813
2814
2815
2816
2817
2818
2819
2820
•2821
2822
2823
2824
2825
2826
2827
2828
2829
2830
2831
2832
2833
2834
2835
2836
2837
2838
2839
2840
2841
2842
2843
2844
2845
2846
2847
2848
2849
2850
2851
2852
2853
2854
2855
2856
2857
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Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS 

»

»

»
»

3
4

»

Por el Licenciado D. Salvador 
Martin Lostau, en nombre y repre
sentación de D. Victoriano Busta- 
mante Merino y D. Cesáreo Hojas 
Fernández, vecinos de Pesadas de 
Burgos, se ha iniciado c interpuesto 
recurso contencioso-administrativo ' 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha villa de Pesadas de Bur
gos, en 31 de julio del corriente

I año de 1930, que acordó desapro
bar diferentes libramientos satisfe
chos e intervenidos por los recu
rrentes como Alcalde-ordenador y 
Secretario-interventor de referida 
Corporación.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 4 de octubre de 1930.= 
Antonio Muía de Mena.

diez días, a contar desde que el re
querimiento se publique, con aper
cibimiento de que transcurrido di
cho término sin verificarlo, se de
clarará desierto el recurso.».=Está 
rubricada.=A ate mí, Lie. Amando 
Fernández Soto.

Y para que conste y pueda tener 
lugar la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido la pre
sente en Burgos a 2 de octubre de 
1930.=Amando Fernández Soto.

. Idem....................

. Quintanar de la Sierra. 

. Busto de Bureba..........
Hontoria del Pinar..... 
Burgos...........................
Gumiel de Hizán..........
Burgos. .......................
Idem..............................
Presencio .......... ..,.,
Valdeande....................
Idem ..........................
San Millán S. Zadorni!. 
Sasamón......................
Grijalba........................
Salinillas de Bureba.. 
Tobes y Rahedo.  
Manches........................
Baños de Valdearados. 
Condado de Treviño... 
Palacios de Benaver... 
Castrogeriz. ..........
Herrán...........................
Arija......................
Burgos.......................
Santibáñez-Zarzaguda . 
Valdezate.....................
Idem.............................
Burgos  
Valles de Palenzuela.. 
Burgos ,
Revilla del Campo... 
Castrillo Matajudios.. 
Lermilla.............. ?...
Villamayor los Montes. 
Burgos............
Mecerreyes...................

 

j Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo.

Por el Procurador D. Máximo 
Nebreda Ortega, en nombre de don 
Luciano Novo Miguel y D. Manuel 
Tous Bertrán, catedráticos y veci
nos respectivamente de Barcelona 
y Villanueva y Geltrú, se ha inicia
do e interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra el acuerdo 
dictado por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero en 3 de mayo del 
corriente apo de 1930.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencios a-administrativa de 22 de ju
nio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el ne
gocio y quisieran coadyuvar en él 
a ía Administración.

Burgos 3 de octubre de 1930.= 
Amando Fernández-Soto.

1,20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

Nj habiendo remitido algu os 
Ayuntamientos las certificadmies 
del 1 ‘20 por 100 de Pagos, 10 por 
100 de Pesas y Medidas y 20 por 
100 de Propios del tercer trimestre 
del ciño actual o sean los pagos he
chos en los meses de julio, agosto 
y septiembre del año corriente, por 
segunda, vez se les reclama la In
mediata remisión de los expresados 
documentos a esta Administración, 
según circular de la misma, publi
cada en este periódico oficial, nú
mero 217, correspondiente al dia24 
del próximo pasado septiembre; 
previniéndoles, tanto a los Alcaldes, 
como a los Secretarios de los Ayun- 

I tamientos que se hallen en descu
bierto del mencionado servicio, que 
si en el plazo de tercero dia no las 
remiten, se procederá al inmediato 
nombramiento de Comisionados , 
siendo los gastos que ocasionen de 
cuenta de dichos fhncionarios muni
cipales, sin perjuicio de exigirles las 
responsabilidades a que haya lugar, 
por incumplimiento de lo ordenado.

Burgos 7 de octubre de 1930.= 
El Administrador de Rentas Públi
cas. =P. O., Felipe Esteban Cebrián.

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de esta 
Audiencia Territorial,
Certifico: que en los autos de 

: menor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia de esta 
ciudad, seguidos entre D. Amánelo 
López Peña, labrador y vecino de 
Isar, con D. Ricardo López García, i 
también labrador y déla misma ve- 

. cindad, sobre entrega de bienes in
muebles, frutos y rentas, acredita
da por certificación con referencia 
ajos libros del Registro civil la de- 

. función de Ricardo López García, 
I con vista de tal certificación, se ha 

dictado por la Sala la providencia
! que dice:
i «Requiérase por edictos, que se 

fijarán en el sitio de costumbre de 
esta ciudad y en el Boletín Oficial 

. de esta provincia, a los herederos o 
' causahabientes del D. Ricardo Ló

pez García, para que acreditando 
serlo se personen en los autos, si 
les conviniere, en el término de I

Juan Ibáñez Frías... ¡Ameyugo .
Celestino Ompo Calleja .. ..Sai Martín de L¿sa' ’ i 
Toribio Lvv*z Gómez............ Ir>-------
Pedro López  
Lucio Benito Medina  
Aniano Montero del Olmo. . . 
Antonio López Asensio..........
H'póüto Varga  
Máximo Bombín Gómez........
Daniel Benito Carazo............
Juan Molinos Bravo................
Francisco Escolar....................
José Larrea Gil........................
Pedro Herrera López..............
Maximiliano Tamayo Cabla . 
Bartolomé Gallego Miranda.. 
Marcial García Andrés...........
Elias Pérez García,  
losé García Temiño..  
Francisco García Llórente... . 
Casimiro Mazuela Viné..........
Ubaldo Forres Temiño............
Hipólito Berzpsa de Pablo ... 
Isidro Bartolomé Barrasús.... 
Saturnino Santa Cruz....... 
Florentino O-tega Arnáiz ..., 
Anacleto Mañero Nieto..........
61a lio Campo Cornejo..........
Gregorio García Ortega........
Laurentino Hortigüela ..........
Primitivo Casado Arroyuelo.. 
Porfirio Merino Alonso..........
Juan Berdugo Acuña............
Francisco González Medrano. 
AbiHo Pérez Martínez ..........
Martín García Arce................
Cándido de la Fuente............
Francisco Martín Martín........
Martiniano Muñoz Rico. .. . 
Eustaquio Calvo Moradillo . . 
Plácido Moral Espinosa..........
Dionisio Moral Espinosa........
Mariano Palacios Castro........
Donato Sáez Rojas..................
Cayo de Pablo.....................
Félix Rodríguez Vecino..........
José Calvo Labarga................
Santiago González Grijalvo.. 
Narciso Sauz y Carcedo  
Filiberto Diez Madrid.............
Rafael Diez Temiño................
Pablo Bajo Martín ................
Rogelio Izquierdo Monzón . 1 

‘ Basilio Contreras Alonso . .. . <
• José Estébanez Rodríguez. . .
> Saturnino Monzón Cabañes.
• Exuperio Monzón Cabañes.. .
• Sabino Santamaría Alonso...
> Pedro Guilarte........................
> Santiago Muñoz Fernández.. 
’ Crescendo Masa Rodríguez.
■ Mariano Pérez Cúesta............
1 Angel Rueda del Cerro..........
■ Elias Mantecón Madrazo........

Germán López Cobos............
Rafael López Calzada............
Timoteo Fernández Manso... 
Cesáreo Pereda Fernández.. . 
Victorino Rodríguez Diez.. .. 
Saturnino Barbero Merino... 
Julián Moreno Martínez..........
José María Rodríguez  
Adrián López González.........
Juan Palacios Palacios............
Juan Ruiz Samaniego..............
Joaquín de la Calle López.... 
Gil Delgado Vicente..............
Gregorio Alaña Fernández... 
Joaquín Gallo Sáenz  
Celestino Zamora Izquierdo., 
Serafín Herrera Pérez............
Demetrio Palomino Carrascal. 
Bartolomé Rojo Ortega..........
José Luis de Cominges...... 
Laurentino Lezcano Pérez.. .

8 Antolín Sigler Echevarría ... 
'*¡Gregorio Rodríguez Ortega .
8 Marcos Antón Santamaría.. . .-1 
8.Emilio Herrero Vaquero........ I
‘Ignacio Villa........? .................. '
"¡Agustín.Franco Arroyo.......... 1
‘¡Alejandro Santamaría Arroyo. .

2858 
2859 
2860 
2861 
2862 
2863
2864 
2865 
2866 
2867 
2868 
2869
2870 
2871 
2872 
2873 
2874
875

2376 
2877 
2878 
2879 
2880 
2881
2882 
2883 
2884 
2885 
2886 
2887
,2888 

.: 2889¡ 
2890 
2891 
2892 
■2893
2894 
2895 
2896 
2897 
2898 
2899
2900 
2901 
2902 
2903 
2904 
2905
2906 
2807 
2908 
2909 
2910 
2911
2912

■ Id • n .............................
. Miraveche....................
. U rez..............................
■ Cardeñadijo..................
■ Redecilla del Camino . I

Idem .......................... 1
Aranda de Duero

. Idem...............................
Pe Irosa del Páramo.. . 
Humada.........................
Vil albhla de Burgos... 
Va locondes..................
Los Balbases................
Palazuelos de la Sierra 
Garganchón... ..........
Idem................ ..............
Burgos  
Cascajares de Bureba. 
Aranda.......................
Sasamón........................
Burgos .............‘...........
Vilmzopeque  
Redecilla del Camino.. 
Presencio....................
Idem...............................
Vadocondes..................
Gumiel del Mercado... 
Cardeñajimeno............
Espinosa los Monteros.___
Santibáñez de Esgueva 2913 

2914 
2915 
2916 
2917 
2918 
2919 
2920 
2921 
2922 
2923 
2924 
2925 
2926 
2927 
2928 
2929 
2930 
2931 
2932 
2933 
2934 
2935 
2936 
2937 
2938 

.. 2939 

. . 12940 

. . ¡2941 

. . 2942 
2943 
2944 
2945 
2946 
2947 
2948 
2949

(Continuará).

Ameyugo

'Be arres ..................
i ídem .......................
Castrogeriz ;. 
Idem  
Zazuar .............. 
Piedrahita de Muñó.... 
Torresandino.................
Le ma.............................
Idem...............................
Torresandino................
Idem...............................
Burgos...........................
Id m...............................
H atoria del Pinar.... 
B ■ rio San Felices.... 
Lo loso  
M zueld de Muñó.... 
M ¡agros..............
Vdazopeque  
H ntoria de la Cantera. 
Af inda de Duero..........
M I agros,......................
M ¡gar...........................
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Provincia de BurgosOBRAS PUBLICAS
Relación de los vehículos con n tor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de septiembre último,.que se remite para su publicación 

en el Boletín Oficial de esta provincia, según previene el Reglamento de circulación de vehículos vigente y la ci cular de 7 de febrero de 1927.

Número 
de 

matrícula

Fecha 
de la 

inscripción
NOMBRE DEL PROPIETARIO Domicilio Marea del coche Número del motor Forma del coche Categoría

Potencia 
en

H. P.

Servicio
a que se desti na

1820 6 9-30 Pascual Moliner Escudero.. Burgos, Plaza Mayor, 59.. Fiat................ 101381 Berlina. ».. 2.a 22‘8 Particular.
1821 6 id. José Barrios Mai lasca........ Id., Plaza de Prim, 20........ A.J. S.......... 136248 Motocicleta 1.a 2‘2 Idem.
1822 A irl Ralas dp Rureha Fiat................ 111271 Sedan........ 2.a 10‘8 Idem.
1823

0 1Q.
PnrmiAtA dpi Riitrnn . Ford.............. 3225300 De carga.. 2.a 17‘8 Idem.

1824
1O lü.
15 id. Marcelo Cantero Ruiz..... Oquillas............................... Internacional. CT-53215 Furgón. • .. 2.a 18‘9 Idem,

1825 15 id. Viuda de José Arroyo........ Villadiego........................... Sterling........ 247314 Camioneta. 2.a 22'4 Idem.
1826 15 id. Raimundo Hiera Romo.... . Estépar............................... G. M. C....... 689308 Idem.......... 2.a 21 Idem.
1827 1G id Rurcrns A Martínpy 9. . . . . Ford............ 3218225 Voquete... 2.a 17‘8 Idem.
1828 1 Q id Idem.............. 3219795 De carga.. 2.a 17‘8 Idem.
1829 19 id. Nicolás de la Fuente Ortiz. Burgos, San Pablo, 38........ G. M. C .. 689002 Camioneta. 2.a 21 Idem.
1830 30 id. Ayuntamiento de Burgos. Burgos.................................. Ford.............. 1678841 Material incendios. . 2.a 17‘8 Idem.
1831 30 id. Idem....................................... Idem....................................... .Idem.............. 2269443 Tanque . .. 2.a 17‘8 Idem.

Burgos 4 de octubre de 193O.=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1931, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación poj; término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyenfes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Peral de Arlanza 30 de septiem
bre de 1930.=EI Alcalde-Presiden
te, Esteban Prieto.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Itero del Castillo.
Castrillo-Solarana.

' Gabanes de Esgueva.
Santibáfiez de Esgueva.
Santa Cecilia.
Ibeas de Juarros.
Monasterio de Rodilla. 

Alcaldía de Haza.
Terminado por la Junta de repar- I 

timiento el de utilidades en este mu ’ 
niciplo para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1930, se ha
lla expuesto al público ,en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin

cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades j 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones ' 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante ¡ 
como de cualquier otra persona o . 
entidad comprendida en el repartí- ' 
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, j 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 51Ü de! vigente Es
tatuto municipal.

Haza 29 de septiembre de 1930. 
=EI Alcalde, Domingo S. Martin.

Alcaldía de Garniel de Hizán.
La Comisión permanente de mi 

presidencia, de conformidad con lo 
acordado por el Excmo. Sr. Direc
tor general de Acción Social y 
Agraria en 28 de febrero pasado, 
ha acordado la venta en pública su
basta de varias fincas de la propie
dad del Pósito de esta villa, cuya 
subasta tendrá lugar'el día 2 de no
viembre próximo venidero, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 58 
y siguientes del Reglamento de 25 
de agosto de 1928.

Gumiel de Hizán 2 de octubre de 
193O.=E1 Alcalde, Francisco Gar
cía.

Alcaldía de Padilla de abajo.
Habiendo sido aprobadas por el 

Ayuntamiento pleno las Ordenan
zas de exacciones que han de ser

vir para la aplicación del presu
puesto municipal ordinario para 
1931, quedan expuestas al público 
en esta Secretaría, por plazo de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas y plantearse contra 
ellas las reclamaciones que esti 
men procedentes, de acuerdo con 
lo prevenido en el Estatuto y Re
glamento de Hacienda.

Padilla de abajo 5 de octubre de 
1930.=E! Alcalde, Martín Martín. 

—. -■ . i i - mi - -i --i   r— —

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de 7olbaños de abajo

Autorizada esta Junta para el 
aprovechamiento de 100 pinos y 60 
hayas marcadas, en el monte «La 
Dehesa», de este pueblo, bajo la ta
sación de 1853 y 648 pesetas, res
pectivamente, las subastas tendrán 
lugar el dia 5 del próximo noviem • 
bre, a las catorce y catorce y media, 
en esta casa de sesiones, bajo la 
presidencia del Sr. Presidente o 
persona en quien delegue, con asis
tencia de un Vocal, un funcionario 
de Montes y el Secretario de la 
Junta.

Caso de que no hubiese licitador 
en la primera subasta, se celebrará 
la segunda el dia 30 de dicho mes, 
a las horas indicadas, en las mismas 
condiciones, modelo y requisitos 
anunciados en el Boletín Oficial, 
número 227, correspondiente al 5 
de octubre de 1928, por esta Junta.

Tolbaños de abajo 6 de octubre 
de 1930.=E1 Presidente, Salvador 
Burgos. 
---  -i»™®-♦ -orer—i.-------  

junta vecinal de 7 olbaños de arriba
Autorizada esta Junta para el 

aprovechamiento de 400 pinos y 50 
robles marcados, en el 'monte Hae- 
do y Dehesa, de esta villa, bajo la 

tasación de 8608 y 396 pesetas, res
pectivamente, las subastas tendrán 
lugar ehdia 5 del próximo noviem
bre, a las diez y media y once, en 
esta casa de concejo, bajo la presi
dencia del Sr. Presidente o persona 
en quien delegue, un Vocal, un fun
cionarlo de Montes y el Secretario 
del Ayuntamiento.

Caso de que no hubiere licitado- 
res en la primera subasta, se cele
brará la segunda, el dia 30 de dicho 
mes, a las horasindicadas y con las 
mismas condiciones.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, debidamente rein
tegrados, con sujeción al pliego de 
condiciones generales y al de las 
económicas, aprobado por esta Cor
poración, al Reglamento de contra 
tación de obras y sei vicios munici
pales y al Real decreto de 17 de 
octubre de 1925.

Tolbaños de arrida 6 de octubre 
de 1930. —El Presidente, Sixto Se
gura.
---------------- ul.ili.wmngs» <►«»*<—------------——

CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD

del [lítalo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada «te Beneficencia por Hea! or
den de a de diciembre de 1D1O.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘50 por 100.
A seis meses al 1 por 100
A un año al... 4‘50 por 100,

Saldo de imponentes en 30 de
septiembre de 1930

S.543.396‘36 pesetas.
3

Imprenta Provincial


